
 

 
ANEXO No. 6-2002 

 
INUNDACION Y/O MAREMOTO 

 
PRIMERA: No obstante lo que se dice en contrario en las Cláusulas de esta póliza a la cual se adjunta el presente Anexo, 
la protección de la misma se extiende a cubrir los bienes asegurados contra pérdidas o daños materiales causados 
directa e inmediatamente por inundación y/o maremoto, consistente en elevación del nivel normal de las aguas 
marítimas, lacustres o fluviales por causa de fenómenos de la naturaleza de manera que tales aguas se salgan de su 
cauce o continente normal y cubran terrenos y poblaciones situados fuera de dicho cauce o continente. 

 
Es entendido que este Anexo no cubre pérdidas o daño, que no se origine claramente de la manera expresada en el 
párrafo anterior. 

 
SEGUNDA: En caso de pérdida y daños materiales a la propiedad asegurada cubierta por el presente Anexo, se 
aplicará el procedimiento que se establece en las Condiciones Generales de esta póliza. 

 
TERCERA: Cuando a consecuencia inmediata y directa de inundación y/o maremoto, todo o parte de un edificio 
asegurado cuyo contenido este asegurado por este anexo, o cuando todo o parte de una estructura o unidad con la 
cual dicho edificio esté inmediatamente relacionado, cayere o sufriere derrumbes, hundimiento o cuarteaduras 
que afectaren su estabilidad, las estipulaciones y protección del presente Anexo quedarán vigentes tanto respecto 
del edificio como de su contenido. 

 
En los demás casos, en el que el origen directo e inmediato de la caída, derrumbe, hundimiento o cuarteadura no 
sea inundación y/o maremoto, se aplicará lo establecido en las Condiciones Generales de esta Póliza. 

 
CUARTA: Toda indemnización por pérdidas y daños materiales cubiertos por el presente Anexo, estará sujeta a la 
contribución obligatoria y al deducible que se indique por endoso o en las condiciones particulares de esta póliza. 

 
QUINTA: Es entendido que, aún cuando forme parte de la póliza la Cláusula de Reposición Automática de Sumas 
Aseguradas por Pago de Siniestros, la misma no es aplicable a este Anexo y, en consecuencia, el Asegurado deberá 
presentar solicitud escrita en cada caso, para que la Compañía lo considere, y si lo acepta, emita el endoso 
específico correspondiente. 

 
SEXTA: Queda entendido que son aplicables las Cláusulas de esta póliza, que no se opongan a las del presente Anexo. 
 

 
Este texto es responsabilidad de la aseguradora y fue aprobado por la Superintendencia de Bancos según 
Resolución Número 73-2002 del 15 de febrero de 2002. 
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